Partido del Trabajo del Estado de México
Al Pueblo de México
No reconocemos la decisión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de imponer a la Nación como presidente a Felipe Calderón candidato de la derecha como producto de un gran fraude electoral encabezado desde Los Pinos por el traidor a la democracia Vicente Fox.
La decisión sin criterios claros, en nombre de la supuesta legalidad, violenta la Ley, la justicia y el espíritu del derecho; profundizando la crispación de la sociedad mexicana.

Advertimos que desde ahora una parte importante de la sociedad vive la imposición, con un agravio profundo, de consecuencias incalculables.
La Constitución ha sido flagrantemente violada. El retorno a la legalidad queda ahora en manos de la Convención Nacional Democrática que se realizará el 16 de septiembre, encabezada, por Andrés Manuel López Obrador, a la cual el Partido del Trabajo del Estado de México se sumará.
Reconocemos como candidato ganador a Andrés Manuel López Obrador.

Reiteramos nuestro reconocimiento como presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos a Andrés Manuel López Obrador.
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